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COMUNICACIÓN  “A”  5157 13/12/2010 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Circular 
CREFI 3
 
Sección 10., del Capítulo II de la Circular 
CREFI - 2. Habilitación de sucursales y 
agencias móviles por parte de entidades 
financieras públicas o entidades que actúen 
como agentes financieros de gobiernos 
locales. Adecuación de importe 
. 
____________________________________________________________ 

 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha adoptado la siguiente 

resolución: 
 
 

“1.  Sustituir la Sección 10., del Capítulo II de la Circular CREFI - 2 (texto según Comunicación “A” 
2241), por la siguiente: 

 
“Sección 10. Habilitación de sucursales y agencias móviles por parte de entidades financieras 
públicas o entidades que actúen como agentes financieros de gobiernos locales.  

 
10.1. Sucursales. 
 

10.1.1. Las entidades financieras públicas de provincias, municipalidades y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires podrán habilitar sucursales en sus respectivas jurisdic-
ciones, previo aviso cursado mediante fórmula 2906, a cuyo fin deberán cumplir 
lo preceptuado en los puntos 1.1. y 1.2. de este capítulo. A los fines previstos en 
la presente sección, cuando en los puntos que en ella se citan, se hace mención 
a "pedidos" o "solicitudes de autorización", debe considerarse como "avisos de 
habilitación". 

 
10.1.2. Una vez recibida la comunicación de la Superintendencia de Entidades Financie-

ras y Cambiarias en el sentido de que no existen inconvenientes para la instala-
ción de la sucursal o transcurridos tres meses sin que esa Superintendencia 
haya formulado oposición, la iniciación de actividades deberá producirse dentro 
del año, contado a partir del vencimiento de ese plazo, previo cumplimiento de 
las exigencias establecidas en los puntos 4.1.1. y 4.1.2. de este Capítulo. 

 
10.1.3. Para la habilitación de sucursales fuera de sus respectivas jurisdicciones, las en-

tidades financieras públicas de provincias, municipalidades y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en las 
Secciones 1. a 4. de este Capítulo. 
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10.2. Agencias móviles. 
 

10.2.1. Entidades financieras públicas de la Nación, provincias, municipalidades y Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Previa comunicación por nota cursada al Banco Central con una antelación de, 
por lo menos, 15 (quince) días corridos de la fecha prevista para la habilitación, 
podrán instalar agencias móviles dentro de sus respectivas jurisdicciones, de-
biendo consignar la frecuencia de la prestación, el lugar preciso para desarrollarla 
y la casa operativa de la cual dependerá la agencia. 

 
Además, deberán previamente acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad que sean exigibles para la operatoria. 

 
10.2.2. Entidades financieras no comprendidas en el punto 10.2.1. que actúen como 

agentes financieros de gobiernos locales. 
 

Previa comunicación por nota cursada a la Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarias con una antelación de, por lo menos, 15 (quince) días corri-
dos de la fecha prevista para la habilitación, podrán instalar agencias móviles de-
ntro de la respectiva jurisdicción, en localidades de hasta 10.000 habitantes don-
de no haya presencia de entidades financieras mediante sucursales, oficinas de 
atención transitoria o dependencias especiales de atención -agencias-, y mientras 
se mantenga esta situación. 
 
En las notas se deberá consignar: 
 
- la frecuencia de la prestación -días y horarios-, que no podrá superar diez días 

en el mes; 
 
- el lugar preciso para desarrollarla;  
 
- la casa operativa de la cual dependerá. 
 
Además, deberán previamente acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad que sean exigibles para la operatoria. 
 
La operación de las agencias móviles deberá cesar cuando en la localidad donde 
presten servicios se autorice a otra entidad financiera la instalación de una sucur-
sal, oficina de atención transitoria o dependencia especial de atención -agencias-. 
El plazo para el cese de actividades será de 180 (ciento ochenta) días corridos 
desde la fecha de apertura de la citada casa operativa. 
 
Sin perjuicio de ello, en los casos en que la entidad financiera no asuma el pago 
de las prestaciones de la seguridad social y beneficios sociales correspondientes 
a esa localidad, la agencia móvil podrá continuar realizando sólo esa actividad.” 

 
 

2.  Sustituir el apartado e) de la Sección 7. Instalación de dependencias destinadas a la prestación 
de determinados servicios, del Capítulo II de la Circular CREFI - 2 (texto según Comunicación 
“A” 4649), por el siguiente: 
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“e) Recepción de solicitudes de crédito. Otorgamiento de créditos con acreditación de fondos 
en cuenta. Los préstamos que no superen los $ 10.000 (diez mil pesos) podrán desembol-
sarse en efectivo.” 

 
 
3.  Sustituir el segundo párrafo del punto 13.1. de la Sección 13. Oficinas de atención transitoria, 

del Capítulo II de la Circular CREFI - 2 (texto según Comunicación “A” 4775), por el siguiente: 
 

“Las entidades financieras oficiales provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en sus respectivas jurisdicciones, podrán optar entre estas oficinas de atención 
transitoria y las agencias móviles previstas en el punto 10.2. de la Sección 10. de este capítu-
lo.” 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Alfredo A. Besio 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 


